
Panamá, de de 2020 

Honorable Diputado 
MARCOS CASTILlERO 
Presidente 
Asamblea Nacional 
Cuidad 

Señor presidente: 

En el ejercIcIo de la iniciativa legislativa que nos confiere el artículo 111 del 
Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, presento por 
su digno conducto, para la consideración de este hemiciclo el Anteproyecto de ley 
"Que Promueve el Mejoramiento continúo y Fortalecimiento a Nuestro Sistema 
Educativo". 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Dadas las circunstancias que se presenta ante el mundo a consecuencia de la 
pandemia por el Covid-19 y de la cual Panamá no escapa, se han tenido que 
tamal" nuevas decisiones y estrategias para afrontar los cambios que esto ha 
generado en nuestra sociedad y que a la vez se ha convertido en un nuevo reto 
por superar, sin embargo, esto requiere de acciones y estrategias más específicas 
y objetivas tales que puedan ser eficientes al momento de establecerlas. 

Durante años hemos mantenido un sistema educativo continuo sin cambios ni 
fortalecimientos que conlleven a una actualización y avance en cuanto a la 
transformación para la calidad de enseñanza de nuestros estudiantes, basados en 
herramientas tecnológicas y metodologías que nos exige hoy el mercado laboral. 

Al igual que nuestros estudiantes, los docentes no escapan de este nuevo cambio 
que afrol1tamos, los cuales han tenido que adaptarse a nuevos sistemas y 
habilidades a base de tecnología, muchos de los cuales son escasos y en diversas 
ocasiones nulos a nivel de conocimiento en cuanto al desarrollo de actividades 
mediante plataformas digitales, siendo evidenciado de los bajos niveles de 
formación y conocimiento que poseen en su mayoría los docentes, y de los 
cambios que Gada vez son más necesarios en nuestro sistema educativo. 

A continuac;ón se enumeran las in¡ciativas para el mejoramiento de nuestro 
sistema educativo: 

1. Evaluar y reforzar las ofertas universitarias para la formación de 
docentes, implementando herramientas tecnológicas y metodologías 
actuales, manteniendo una actualización en los planes y el estudios 
cada 10 años. 

2. Promover, incentivar y establecer de manera obligatoria, la formación 
de los docentes de escuelas públicas, particulares y centros 
universitarios, con altos índices de conocimientos y preparación en 
maestrías especializadas para un mejor desarrollo del aprendizaje de 
los estudiantes. 

3. Promover, incentivar y establecer de manera obligatoria, en el nivel 
superior la formación en pedagogía a los docentes de escuelas 
~Júb!icas, particulares y centros universitarios. 



4. Promover e incentivar la participación de los docentes a nivel general 
de con'ferencias y congresos, el acceso a fuentes de información y 
la adquisidón de metodologías y habilidades mediante profesionales 
internacionales que conlleven una transformación educativa de 
calidad y excelencia. 

5. Implementar de manera obligatorio, la evaluación periódica de los 
docentes tomando en cuenta su nivel de conocimiento y formación, 
promoviendo así el interés del docente para su constante formación. 

6. Evaluar, reforzar y actua;¡zar los planes de estudios de niveles 
ascolares primarios, educación básica, media y centros universitarios 
Gada 10 años, acorde a los cambios consecutivos contados a partir 
de su última actualización. 

7. Jmplementar de manera obligatorio un máximo de 20 estudiantes por 
cada docente en escuelas públicas, particulares y centros 
Jniversitarios. 

3..~educir las asignaturas e lmplementar actividades extracurriculares 
en niveles escolares primarios y educación básica, para el desarrollo 
)f la estimu~ación de un aprendizaje participativo que busque 
llwolucrar al estudiante en su formación integral mediante el arte, la 
música, deporte, manualidades, instrucción cívica, excursiones 
medioambientales, cultura, entre otros. 

Debemos logn3lr que ¡¡uestra educación cumpla con las expectativas de un mundo 
cambiante, en el que podamos transformar el desarrollo tanto personal como 
intelectual de nuestros estJdiantes, brindándoles las herramientas necesarias que 
los complementen en su estancia y en su formación, con valores y principios que 
los lleve a c(ear conciencia de su entorno, de la mano con un mejoramiento 
continuo de nuestros docentes quienes tjenen una de las tareas más importantes 
en las primeras etapas de v;da de una persona, su desarrollo y formación como 
profesional. 

Nos enfrentamos cada dia a un mundo en constante cambio, brindándonos 
herramientas y meto()¡o!cgias basadas en la ciencia y tecnología que nos exige 
una formación competiti"ila y un mejoramiento continuo en nuestros conocimientos, 
actualmente nos encontrarnos en una s¡tuación en la que debemos adecuarnos 
hacia un futJro mejor. Como país te,-Iemos los recursos y las condiciones 
necesarias Pé¡;a: dar ese paso a la exce~enc¡a y Hevar nuestro sistema educativo a 
un nivel cornpet[tivo que sjn duda generara un impacto positivo en nuestra 
sociedad. 

Atentamente, 



ANTEPROYECTO DE LEY No 

De de de 20210 

"Que Promueve el Mejoramiento continúo y Fortalecimiento de Nuestro Sistema 
Educativo". 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Obieto de la Ley. La educación es un proceso de formación 
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes. 

Articulo 2. Esta Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público 
de la Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e 
intereses de las personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en los 
principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene 
toda persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra 
y en su carácter de serv:cio público. 

Articulo :3;~ Ca[idad V cubrimiento del servicio. Le corresponde a la nación, a la 
sociedad y c: la familia velar por la calidad de la educación y promover el acceso al 
servicio público educativo, y es responsabilidad de la Nación y de las entidades 
territc¡·¡ale3, garantizar su cubrimiento. El estado deberá atender en forma 
permanente los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la 
educación; especia!mente velará por la cualificación y formación de los 
educadores, la promoción docente, los recursos y métodos educativos, la 
innovación e investigación aducat¡va, la orientación educativa y profesional, la 
insp6,:,dón y evaluación del proceso educativo. 

Articulo 4" La erJtidacles educativa está conformada por estudiantes o 
educando3, 5ducadores, ¡x?dres da ·familia o acudientes de los estudiantes, 
egresados, directivos docentes y administ¡adores escolares. Todos ellos, según su 
competellcia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto 
Educól'óvo ¡nstituciona¡ y 811 la buena marcha del respectivo establecimiento 
educáliv,;). 

Artíc~¡o 5. la sodedades responsab¡e d,e la educación con la familia y el Estado. 
Colaborará con éste en la v¡gilancia de la prestación del servicio educativo y en el 
cumplimiento de su función social. 

La sc.,::iedad participará cor, G: fin de: 

a) FO¡-:-Ientar, proteger y defender la educación como patrimonio social y 
c:..;Huraí ce toda !a Naic;ón. 

b) Exigir a las autoridades el cumplimiento de sus responsabilidades con la 
educ8.cién. 

c) Ver~ficar la buena marcha de la educación, especialmente con las 
autoridade.s e ¡r;3·~¡·[Uct\)nes ;-esponsables de su prestación. 



d) Apoyar y contribuir al ·fortalecimiento de las instituciones educativas. 

e) Fomentar instituciones de apoyo a la educación. 

f) Hacer efectivo el principio constitucional según el cual los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 

C21pHulo 11 

Ctl.PACITACIÓN AL DOCENTE 

Arth~Uik1 3" A;:ovo a la capacitación de docentes. Es deber del Estado apoyar y 
fomeiTta:- ~as instituciones, progra:-nas y experiencias dirigidos a formar docentes 
capacitados e idóneos para orientar la educación para la rehabilitación social, yasí 
garantizar la calidad del servicio para las personas que por sus condiciones las 
necesiten. 

Articulo 7. El Ministerio Je Educaciór, en coordinación con las entidades 
autónomas direcciones y asociaciones, preparar por lo menos cada diez (10) años 
del Pian Nacional de Desarrollo Educativo que incluirá las acciones 
corr8s¡JGnJie:lies pai"a claf cumplirniento a ios mandamientos constitucionales y 
lega¡es sobre la prestQció~-i del serviciG educativo. Este Plan tendrá, carácter 
indicativo, se¡'á evaJu;;do, ¡-avisado permanentemente y considerado en los planes 
naciona¡e:s 'y su desarmEo. 

Articul,o 8. Exámenes periódicos. Además de la evaluación anual de carácter 
institucional, los educadores presentarán un examen de idoneidad académica en 
el área de su especialidad docente y de actualización pedagógica y profesional 
cade. s6is(,6j años, según ~a ieglamenta:;ión que expida el Gobierno Nacional. 

ArtilGu ~). CI educador que no obtenga el puntaje requerido en el examen tendrá 
la oporitl..iriload dE: pi-esantar un nuevo ex.amen. Si presentado este segundo 
exarr,en en b¡;;,T¡PO máximo de un cH10, no obtiene el puntaje exigido, el educador 
incw'ri;á an causal de ineficiencia profesional y será sancionado de conformidad 
con e,! Estatuto Docente. 

''''Aní''"U l O 11' l.. ,1" L I 

Evaluáici6n al c10cEmte 

Alrd~~vw:,¡ ijJ, i~jíal!jacJón d~_ directivos docentes privados, La evaluación de los 
direc'dvos L!,:x:en·íE;S en las instituciones educátivas privadas será coordinada entre 
la RegiotiéJI ¿duc2r¿iva respectiva o el organismo que haga sus veces, y la 
asodac:ón dl6 ~nstituGiones educativas pr¡vadas debidamente acreditada, a que 
esté aMiadoe! establecimiento educativo. 

Articulo 11, Si el resultado de la eVéllua:;lón del docente directivo fuere negativo 
en aspectm.; administrativos que no sean de carácter ético ni que constituyan 
causales de mala conducta 6scablbclda ei Docente, se le dará un año para que 
presente y aplique un proyecto que tienda a solucionar los problemas 
enCG! adx:; 3'1 fin:¿;l C!:3 est,?: periodo" serÉ: sDrnet¡do a nueva evaluación. 

,() 'l~l, ~j ;eaUza:.la la ¡',Jeva ella~uadón el resultado sigue siendo negativo, el 
direcc;,"J¡ QGGer.te retornará! al ejercicio de la docencia en el grado y con la 
as¡g!"¡dC.0{¡ sCllarió; que le co;responda en el escalafón. 



ArticLI:o ;:~L ¡=valuación institucional anual. En todas las Instituciones Educativas 
se llevará a cabo al finalizar cada año lectivo una evaluación de todo el personal 
docente y administrativo, de sus recursos pedagógicos y de su infraestructura 
física parE; ~,:-op¡ciar el mejoramiento de !a calidad educativa que se imparte. Dicha 
evaluación será realizada por el Regional Educativo de la Institución, siguiendo 
criterios y objetivos preestablecidos por el Ministerio de Educación. 

CAPITULO IV 

Are;::;;:; Oblig¡;?:torias 'J Fundamentales 

Articulo 11At º_~~1l'LQ~.Q~J;~L~9uc-ªción bªsi~ª,- se establecen áreas obligatorias y 
fundamen1'ai.es del conoc!m!ento y de la forMación que necesariamente se tendrán 
que ofrecer d,? acuerdo con e~ curriculo y e! Proyecto Educativo Institucional. 

Los 'grupos d9 áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un mínimo 
del 80%: del olan de estudios, son lOS siQuientes: 

1, Cjer;~¡<,s natur2:es 'f 9JUCaC;ÓT1 8"rbienta1. 
2. Ci:9nc¡as sociales, historia, geografia, constitución política y democracia. 
3. Educación artística. 

Educ3 ~:ón ótiC:d y 3rl Ha)ores huma;~os. 
¡:;. E:'Ju" «"'1 .:~~ ,.,,~ "::."---ar'io' n " o' - p -'-'·,~S v. 'V,::;'L, •• ,j)~ i~-.,:¡L~,~, lvL·~\.:':' \..r! y e l)Lt!.\~ • 

6. L:'\ju,:::¡.:t,j6n ;elig~osa. 
7. Hum¿midades, lengua castellana e idiomas extranjeros. 
8, 

Parél\JI'¿;'JC: Lei educé-!ciérJ oGligio3a S6 Q,:..-ecerá en todos los establecimientos 
educat,v,"::3, 06sel-vlar¡do 'o gargn~¡a constitucional según la cual, en los 
estab!8citT¡¡í6;,tos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibirla. 

Artic,lC!o :5" r:duca;~¡ÓI1 H8¡jgiosé! Se ~iarantiza el derecho a recibir educación 
rellgtusa; lú;:; est2o16cir,¡iél1i:OS educativos la establecerán sin perjuicio de las 
garanti¡;,s C:t..,psíitucioné1¡et:, Ge libertad de conciencia, nbertad de cultos y el derecho 
de lo::; ¡cciureS deiamiJía de escoger el tipo de educación para sus hijos menores, 
asi Gomc el precepto cOílsjtucional según el cual en los establecimientos del 
Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación religiosa. 

En LO;)!) (;aso la educ8c¡ón ¡'eiigiosa S6 ín~pa¡-(¡rá de acuerdo con lo establecido en 
la le\; l~Cl'I~,Lj,l'L,;On¡3; Od'¡:; des,andla el dereGhú de libertad religiosa y de cultos. 

A,í'i~i;,-,,()" r~c;r{;-ª..9..!~,¿!l EtJsa y Mi):'al La ~:urínación ética y moral se promoverá en 
el est8bí8C;¡"i'~i,entG eGuc..ativo a tra\tÉ;s dél CurT¡CU~O, de los contenidos académicos 
perCil',(;:nas. ·:,;':)t arnoisn:lE;, ejal cOI11!Jortarniento honesto de directivos, educadores, 
y pl::",3(J:~,c: e JrnircistrathiO, de la aplicación recta y justa de las normas de la 
inst¡t~,dó¡¡, y de~nás ("(J8canismos q~,8 contemple el Proyecto Educativo 
institudorl2'L 

Artí¿;j ;:'e~\lic;:.,2 E:3;JI::.ciéJ e',: :::ducac;;ón Labora! El estudiante que haya 
C:"J¡'::J~!(¡; : ,:='.1,:13,:) '.:'; ::: 'n; gl'é.K;:>S .:1( la educación básica, podrá acceder al 
servicio esp;:;dal de educación labora! proporcionado por instituciones educativas 
o ¡,:" ¡~.;ji~I!':;:; d~, :~';:f':UC¡m lab:r-al, C::t¡ ~';onde podrá obtener el título en el arte 
u c:~:.~¡;; ,: (-:; 1~(;:,;,\~é.;'::~~1 "::;:;[i;'uc!x;;.,,p,::.jol131 coríespondiente. 

Parc:.;;t::,::( ,: ::. M¡¡cist(]ri:: de. Edu(;ací6~! en coordinación con el COPEME y la 
SeCi'i::j~8r¡a Técn::.:,a esta0,e;;erá '...:n ~:;sterna de Información y Orientación 
Proh:;s:C:~'j¿L )' OcupaGona! que contribuya a la racionalización en la formación de 
los rscurso~ rumanos seg(ll1 los requerimientos del desarrollo nacional y regional. 



CapHtU!o V 
Objetivos comunes de los niveles 

ArticUl~o "~ Objetivos comunes de todos los niveles. Es objetivo primordial de 
todas)' CEdo; uno ele los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos 
mediante ac::;':ones e8tructuradas encaminadas a: 

ay Form::'( ia personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y 
8lu'¿oIlJmía sus derechos y deberes. 

b;, Pmpc~G¡onar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del 
respl"';lO a los derecrlos humanos. 

(;) For,-¡,::lt8J el"! :2 ¡r!st~tución ed:.1~~¿:tiva, prácticas democráticas para el 
ap:3 c::zaje dE) los ¡':';"~llcipios y \'8¡O~"eS de la participación y organización 

Jana '/ estm",UI2d" ia aulonc,mia y ¡a responsabilidad. 

G;.)~;::;¿,"J!lar '-'na sané;¡ sexLalio2Q que promueva el conocimiento de sí 
l,"",:3m,.~ y !a au":"oes~¡í'La, la consJJcción de la identidad sexual dentro del 
respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y 
pí"epo.!·,;;.rse pala UII8 '~'¡da farr¡¡~~ar é.tr,ilónica y responsable. 

el CreE! ~r fomentar una conciencia de solidaridad internacional. 

f; ¡-::,.iac acdcnE:s de oriel-f~ac~ón cs,coiar, profesional y ocupacional 

n Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo. 

h) ~.)~·-,s;,,:a· et ~n[¿;;és y el respecto pcr 181 identidad cultural de los grupos 
Etn~c(~6. 

Artic 'H1. La educación para la justicia, !a paz, la democracia, la solidaridad, la 
con;.-af:::¡Y¡;:" e! cc,)pars.hismo y, e:--: genaral, la formación de los valores 
hum':mas. ? la educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las 
neCES '?¿ ::Js;q, .. ícét;;, ;·~3¡.::;as y' ér,'éct¡v8S de ~os educandos según su edad. 

Capitulo VI 
iEdUC~Gi;)11i tnedia 

Articu Car~¡ct~r~Je h educación media. La educación media tendrá el 
c8l"á,,::.~e; de (;1~ad2j-(I;Cd G té:;¡¡,ca. ft.. su t5:rn;no se obtiene el título de bachiller que 
hab::i:é 211 :, :;;J.::;ando ~}éHa ¡"lgr6sar di ló ,9dJcación superior en cualquiera de sus 
n¡veI8~ ~·(~:;I-as. 

Artkldcl 2L Qj)jetivos ~specíf¡cos de la educación media académica. Son objetivos 
especf1"¡~o.:, _ a la educación :-nedia académica: 

aj n""::':'undización en un (':S!i~I"ll-ii:, dlS! conocimiento o en una actividad 
3sCE;:;:'ica de a~uardc con los inte:-eses y capacidades del educando 

l',', _a '" ;-,na,-¿:a("i~m e(1 conOCimientos avanzados de las ciencias naturales 

GI ' .. :::.Il,']rporación dn ¡la in\!13stigc,::;;ón al proceso cognoscitivo, tanto de 
:a::Jc) come eie la realidad nacional, en sus aspectos natural, 
~~~;c'~l:.~~;~dc;() p;J\:·Uc<~..; ~~l ::social 

d) El ,k ;'arroHo de capacidac~ para profundizar en un campo del 
~;,:rl.">:;tn;ef,~o, de aC,-,érdo C01~ las )c'tlSl1cialidades e intereses 



e) L~~ \ ¡ :~I ,ulación él prog ramas dl9 desarrollo y organización social y 
cor, .uni aria, orientados a dar sOlución a los problemas sociales de su 
enh)( 10. 

f) El fm -lento de la con ¡encia y la participación responsable del educando en 
acci C' rn " cívicas y de servicio social. 

g) La ca . 8lc:'::ad refle)~iva (crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la 
comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y convivencia en sociedad. 

Art ic u 1<:. !! ;: . Areas -runda·,'¡8. lta[es e ,a educación media académica. Para el 
logro de '",.:;, objlstiv'J2 de él educaci6r t 16dia académica serán obligatorias y 
fund8in;en ~¿I,bs las mismas áreas de la educación básica en un nivel más 
avanzado .. á emás de las ciencias económicas, científ ica, políticas y la filosofía. 

Parág !':,f,- . ).,lmque -oda6. ¡as ámas da la educación media académica son 
obligat :-t9\S l fundame tales, las instituciones educativas organ izarán la 
progí·art 8d ".-, '::: s ,al r -l i:::. ~le ro, que los estdiantes puedan intensificar, entre otros, 
el1 c;enGÍas l1att..l1'8ies, d s cías sociales, h man¡dades, arte o lenguas extranjeras, 
de acuerdo ·.::on su vocación e intereses, como orientación a la carrera que vayan 
a esc\)~ar ,0 '¡'¡ la eQ:Jcacitln ::: l_ - e ~- ¡ Y . 

Artkij.! l' ~ .J¡ . ~d ucac¡ón media té(xlica. La educación media técnica prepara a los 
estu ' : ¡ c~ r(:;s ~)ara d dasempeño laboral en uno de los sectores de la producción y 
de los sc:;rviGk)s, y para la continuación en la educación superior. 

Arti~~~0 ~0 . f~tará gid.ill,da...9l a foql 1ació"! calificada en especialidades tales como: 
ag rü~c: ' Uélt l';';'!. comercio, úflanzas, adríiin¡stración, ecología, medio ambiente, 
ind sü'i;:;¡, mfr ím á t:ucCi, ríl ¡ilería, sa:uG, recreación, turismo, deporte y las demás que 
requiera & l " r~l;t'J r rJroC'lU ',; IVO V de 2¿lvlcios. 

Articul, :?'f, Oebe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más avanzado 
de ~ a CI6ii;,:i8 y C!a !9. téu:[·~a, ,_,al,a qL.¿; 8 estudiante esté en capacidad de 
ada~;w r~;c é:i :a;7;i m,;eVé;3 ÍeC;,oJogías y al éi '. /ance de la ciencia. 

Artif>Jlo '2 , Las especi2lidades que ofrezcan los distintos establecimientos 
ed 00 ti,, (..'" ..¡ :;:-en ,:Clfr!:3 Spo~-:d8r él J'3:S nec;6s¡cades regionales, Para la creación de 
InsWuc; o[; e~', de Eouca "¡ón lTIéd¡a ¿en/ca o para la incorporación de otras y para la 
ofert' da p ~''-J gl'atí as, S6 deoerá ~e le l' ¡la j¡~fraestructura adecuada, el personal 
dOC(~ ,"(2 ::; ,) , :; ':;¡dli23¡dc y esü~~) lece r ' una. ccordinación el Ministerio de Educación de 
Aprend !zai ~; , V otras insUtuciones de ca élcitación laboral o del sector productivo. 

cor.:·~. :i,! :C: ... · ?:, .~~ :' o::: d ~/'.PLr).SE 

Pr p'.J6sr:) él 2 c,:¡(¡sidaración de la honor8¡ble ASé/mo¡eó Nacional, hoy de de 
202L .. . 


